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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articul o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
gpo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lasley es , órdenes y anuncios que se mande publicar
en 

los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 16 DE JUNIO DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN [DADORA 	 Ptas. 	 FUERA DE  CRUDA 	 Ptas

Trimestre 	 .. 	 36
	

imestre ... 	 45
Seis meses .. 	 66
	

Seis meses .. 	 84
Un ario 	  120 	 Lin ario 	

	
130

Venta de número suelto de t año corriente 	  voo ptas.
Id. 	 Id. 	 .Id. 	 año anterior 	  200
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 300

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 400 .

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquMlas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I I Franqueo concertado

— 	- —
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer teimino, al Notario que, en su caso, autorice
, la subasta. los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarile del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregló
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este,
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan :tia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.
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GOBIEUNO CIVIL
DE 1.».4

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.473
Habiéndose presentado la Epizoo-

'tia de e Rabia . en los perros existen-
te edel término municipal de Santa
Eufemia; en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del vigente
Reglamento de Epizootias de 26 de
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de
octubre), se declara oficialmente di-
cha enfermedad. 	 .

Los animales atacados se encuen-
tran en la citada Localidad, señalan-
dose como zona sospechosa todo el
termino Municipal de Santa Eufemia;
como zona infecta el casco de su
población y zona de inmunización
los términos colindantes.

Las medidas sanitarias que han si-
do ado p tadas son reclusión vigila-
da de los animales posiblemente'
afectados, con sacrificio inmediato
de enfermos, y las que deben po-
nerse en p ráctica la vacunación obli-
gatoria de todos los perros existen-
tes en el término Municipal, aconse-
jándose asimismo esta medida en
los colindantes.

Córdoba, a12 de junio de 1951.—
El Gobernador Civil Interino, .AUre-
lio Villalón.

••••••1111nn•n

Circular núm. 2.479
El Sr. Teniente Coronel Jefe del

C. P. M. de la Pegión Aérea del Es-
trecho en telegrama de fecha 13 del
cor riente, dice a este Gobierno Civil
lo siguiente: • Puego a V. E. ordene
O los Alcaldes esa capital y provin-
cia pa sa porten al p ersonal que sea
llamado por éste Banderín a fin deque efectúen su* presentación el día
que se les designe..

Lo que se hace público en este
Periódico oficial para conocimiento
de los señores Alcaldes de esta p ro-vincia, cump limiento de lo ordenado
Y demás efectos.
„ Córdoba , 14 de junio de 1951.—
tl Gobernador Civil, losé María
levuelta Prieto.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 2.455

ANUNCIO

Como consecuencia • del dictamen
emitido por la Sección de Gobierno
de esta Excma. Diputación Provin-
ciel,• por mi decreta de .4 del co-
rriente més y en uso de las faculta-
des- qu.e me están conferidas, he re-
suelto anunciar la convocatoria de
una, segunda subasta para contra-
tar las obras de reparación de ex

-planación y firme de los Kmos. 1 al
16'985 ambos inclusive en el cami-
no vecinal de 'CUENCA A FUENTE
OBEJ UNA POR , LA CORONADA, cu-
yo presupuesto de contkrata asciende
a DOSCIENTAS OCHENTA Y NUE-
VE. MIL QUINIENTAS VEINTINUE-
VE PESETAS SETENTA Y CINCO
CENTIMOS (289.529'75- pesetas).

Por lo que se anuncia- la convo-
catoria para la misma, conforme al
Reglamento para la Contratación de
Obras y Servicios a cargo . de las
Entidades Municipales de dos de
julio de mil novecientos veinticua-
tro de aPlicación a las Diputacio-
nes por el Decreto de ocho de sep-
tiembre de mil novecientos treinta
y dos, en cumplimiento de lo re-
suelto'.

La subasta -tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación, a las doce horas del
primer día' hábil que resulte des-
pués de • contados veinte , también
hábiles, a partir del ' siguiente al en
que aparezca.- -un extracto de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado»; bajo mi Presidencia,
o la del señor Diputado que haga
mis veces o en quien delegue y con
la asistencia de otro señor Diputado
nombrado al efecto, por la. Corpo-
ración, y con la, del señor Secreta-
rio de la misma. •

El presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos, s'e en-
cuentran a disposición de aquéllo
a quienes interesen en . el Negocia-
do de Obras Públicas y Paro Obre-
ro de la Secretaría; , durante los días
y horas hábiles, a partir' de la pu-
blicación de este anuncio y hasta

' el día en que termine el plazo de

la presentación de pliegos para la
subasta.

Las proposieiones, se harán en
pliegos cerrados, que se presenta-
rán . en la, Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación Provincial o en
la..Notaría de don Vicente Flórez de
Quiñones y Tomé; Delegado del
Ihistre Colegio Notarial . de Sevilla
en esta Capital, durante las horas
de las diezt a las doce, desde el si-
guien te, día al en que aparezca' el
exlractct de esta convocatoria en e/
«Boletín Oficial del Estado» hasta el
,..11 timo que • resulte hábil con ante-

rioridad al en que deba, tener lugar
• la subasta; debiendo estar las mis-

mas extendidas en papel de cuatro
pesetas con setenta y cinco céntimos
con arreglo al modelo de proposi-
ción que a continuación . se publica
y reintegrada .4 con un timbre ‚pro-
vincial de seis pesetas; habiéndose
de acompañar fuera del sobre, el
dOcurnento de identidad que acre-
dite la personalidad del licitador, y
en su caso del presentador, a juicio
del receptor, de los pliegos, así cc-
nio. también fuera del sobre, .el do-
cumento que acredite 'haber constir
luido en la Depositaría de Fondos
Provinciales o en la Cada General
de Depósitos e de CINCO MIL
SETECIENTAS NOVENTA PESE-
TAS CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTIMOS (5.790'59 pesetas), ha-
porte del DOS POR CIENTO (2 por
100) del tipo de subasta., como fian-
za provisional, el que elevará, el
adjudicatario de las: obras hasta el
de ONCE miL QUINIENTAS OCHEN-
.TA Y UNA PESETAS CON DIEZ Y
NUEVE CENTIM.OS (11.581' 4 9. pe-
setas), importe.  del CUATRO POR
CIENTO (4 por 100) del dicho pre-
supuesto. como fianza definitiva y,
n su caso, la: garantía eomplemen-

(aria prevenida en la Ley de dieci-
siete de octubre de mil novecientos
charenta, de aplicación a las Dipu-
tadiones por el decreto de dosc de
noviembre del mismoi año, la que
será devuelta en la forma. y en los
plazos que la citada. Ley determina,,
advirtiéndose que pueden admitirse,
para estas fianzas cédulas del Ban-
co de Crédito . Local de España.

El plazo de ejecución d 'e las obras.
será el de catorce meses contados
desde el Siguiente día. en que haga
quince después de . adjudicada defi-

,1-14

nitivamente, la subasta; y las uni-.
. dades de obra, ejeeutadas,se abona-
rän al contratista, por medio de cer-
tificaci8nes expedidas por la Direc-
ción de Vías- y Obras Provinciales Y.

aprobadas por la Presidencia de . 1.83 --
Corporación, eon cargo al CapítulO
undécimo, artículo tercero, concep-
to ciento treinta del vigente-presu-
puesto. 	 •

El bastanteo de poderes de 1£1.31
personas que comparezcan en nom-
bre de los . licitadores que no 1.(A ha.-
gan por sí, se verificará por el Le-
trado de ' esta Excelentísima Dipu-i
lación Provincial don Joaquín de.
Velasco y Natera o por quien haga
sus veces,- 	 •

Conforme a lo dispuesto en e i
apartado a) del artículo primero
del Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veintinue-
ve, los licitadores tendrán la
gación de declarar en sus proposi-
ciones, las remuneraciones mínimas
que percibirán por jornada legal dei
trabajo y por hora.s extraordinarias
que se utilicen, dentro de los líntei-
-tes legales, los obreros de cada ofi-
.cio y eategoría, que hayan de ser
empleados en las mencionadas
obras, o conSignar que se atendrán
respecto 'a tal extremo, a las dispo-
siciones de los organismos que
:regulan dichos salarios; advirtién-
dose que serán desechadas las pro-
posiciones., en que,. si se señalan
dichas remuneraciones mínimas,
éstas sean inferiores a los tipos
consignados e4 las bases aproba-
da por las Mencionados organis-
mos.

También queda, obligado el lici-
tador al abono de todos los im-
puestos y timbres provinciales en
la debida. cuantía; y al . de todos las
gastos que origine la subasta, • el'
contratista. •

Córdoba, siete de junio de mil
novecientos cincuehta. y uno.—El.
Presidente, Joaquín Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION

Don N. 	 N 	 N 	
vecino de 	  *con
el docametno de identidad que .ex-
hibe al presentar este pliego, en-
terado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación Provincial,
para contratar en subasta pública
las obras de, reparación* de expla-
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acredite haber constituido el. depó-
sito de CINCO MIL SETECIENTAS
NOVENTA PESETAS CON CIN-
CUENTA Y NUEVE CE.NTIMOS.
importe del DOS POR CIENTO del
pre.supuesto que sirve de tipo pa.-
ra -subasta., y con el compromiso
de abonar a los obreros empieados
en las .obras de referencia. las re-
.muneracienes mínimas que se fija n
en las bases r aprobada.s por los or-

• ganismos competentes, de acuerdo
con lo que se diSpone en el :Real
Decrete Ley de seis de marzo de
mil novecientos . veintinueve..

(Fecha y firma. del- proponente)'

(Si se desea •pueden fijarse las
re.munetraciones mínimae qu'e se
abonaran a los obreros en rela-
-ciön a.djunta a la proposición; (le-
laie-ndo consignarge en la misma que
-no' trabajarán horas extraordina-
-rias en et ca.so de que no deter-
-minen' les salarios que se abonarán
pOr ellas).

•I

'Secretaria 	 Negde. Edción. Optes. y Turismo

Núm. 2.457

,ANUNOIO
Por mi deereto de cuatro del co-

- l'Henil mes y de conformidad con
el dictamen emitido por 'la Sección
de Gobierno de esta Excma. Dipu-
tación Provincial, he • resuello
anunciar la convocatoria para
otorgar, previa oposición y COD. las
condiciones reglamentarias. una
pensión denominada CALVO SO-
TELO, para seguir eStudios en la
Escuela del . Magisterio de esta Ca-
pital (varones), con el haber anual
.de tres mil pesetas si el agraciado
con ella reside en esta capital y
con el de cinco mil pesetas si reside
en cualquiera de los pueblos de la
-provincia, por el tiempo de sus es-
atudios, y a la que solo podrán aspi-
rar los naturales y vecinas de esta
provinica y los domiciliados en ella,
de un modo ininterrumpido durante.
Tos cinco últimos años.

Dicha pensión comenzará a per-
cibirla a partir del día primero del
próximo mes de octubre, por do-
zabaS partes y las percibirá, con
-las condiciones prevenidas en el
Reglamento de Pensiones de -Estu-
dios de esta Corporación hasta el
día últimd de junio del ario que
termine sus estudios.

' Para ojalar a las mismas es con-
dición indispensable estar en las
condiciones legales requerida pa-
ra su matrícula oficial en di-
cho Centro ' de Enseñanza, • aun
cuando no tengw realizado
Ingreso en la Escuela; haber nacido
en, esta provincia y figurar domi-
ciliado en ella sin interrupción los
cinco últimos arios consecutivos .el
aspirante y sus padres, tutores o
familiares- de quien depenla legal- •

mente; ser pobres, considerándose
como tales aquellos cuyas disponi-
bilidades económicas no pasen de
12.000 pesetas anuales, si la familia
Se compone - de cuatro o, menos in-;
divíduos considerándose dicha
cantidad aumentada en 3.000 pese-

tas por cada individuo mas que la
integre ;• Y observar buena condue-
la social,.

No podrá aspirar a, la Pensión
dicha los familiares de los • que ac-
tualmente disfruten pensión de es-
tudios de esta Corporación.

La adtriisión de los ejercicios de
oposición deberá solicitarse de mi
Presidencia, antes de las doce horas
del día,. 14 del próximo mes de ju-
lio, extendiéndose la. instancia,
que ha de ser de puño Y letra del
aspirante, en papel de 1'55 pesetas.
con un timbre provincial de tres
pesetas; acompañándose a la misma
los documentos siguientes:

Certificación .de la inscripción
de nacitniento del aspirante en el
Registro Civil.

Certificación de la Alcaldía del
lugar de su residencia, para acre-
ditar que él; y sus padres, tutores
o familiares de quien dependa, fi--
guran. en el padrón de vecinos del
mismo, así como la ficha de que
data su inscripción como tales.

Declaración jurada del cabeza de
familia del aspirante, en la que M.-
ga constar el número de hijos o fa-
miliares que tiene a, su cargo y los
medios económicos anuales con que
cuenta para el Sostenimiento de sus
atenciones familiares.

Certificación de buena conducta
social expedida por , la Alcaldía de
su • residencia.

Certificación Académica de los
estudios que tengat, realizados, ex-
pedida ,por , los correspondientes
Centros de Enseñanza. De. las di-
chas certificaciones deberá resultar
que. ha obtenido el aspirante, la
calificación de Notable por lo' me-
nos en el , 50 por 100 de las asigna-
turas cursadas o. como nota .media.

Los aspirantes que aún no :hu-
bieren hecho el examen de Ingreso
en la Estuela deberá hacer constar
en la instancia que se compro'me-
ten ...a realizarlo siendo admitidos
de un m'Ocio condicional, toda vez
que. • de no ingresar en la. Escuela
-no pueden hacer .en ella su Matrí-
cula Oficial. 	 -

Todos cuantos documentos esti-
men pertinentes para acreditar sus
circunstancias personales y aptitu-
des( -especiales.

En el caso dé que no hubiere as-
pirantes que reúnan todas las 'cir-
constancias requeridas, el Tribu-
nal correspondientes -resolverá so-
bre la admisión o no admisión de
les que no ta, reúnan.,

El agraciado . con la Pensión,
deberá seguir sus estudios, con ca-
rácter Acial, en la Escuela men-
cionada,; con la obligación de al-
canzar, por lo menos la califica-_
ción de , nota,ble en la mitad de las
asignaturas .cursadas y la de 'cum-
plir todas cuantas impone -  Re-
glamento de PenSiones de studios
de. esta Corporición.

Los ejercicios de oposición serán
los que señala el Artículo 36 del
Reglamento de Pensiones de Estu-
dios de esta Corporación, con el
cuestionario que en

,determina,.
• La fecha de cotnenzar los ejerci-
cios y todo' lo demás relacionado
con esta convocatoria, se hará .a-
ber,. oportunamente, en el cuadro
de anuncios de esta Corporación.

Córdoba 7 de junio de 1951.—E1
Presidente, Joaquín Gisbert.

Negdo Edción. Optes. y Turismo

Núm. • 2.465

ANUNCIO
Por mi decreto 4 del corriente

mes, y de conformidad con el dic-
tánien emitido por; la, Sección de
Gobierno de esta Excma. Diputa-
eión provincial, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para • otorgar,
previa oposición y con las condi-
ciones, reglamentarias, la pensión
deneminada JOSE ANTONIO. dota-
da con el haber anual . de 5.000 pe-
setas, parapara seguir estudios en la
Facultace de. Veterinaria de esta,
Capital. 	 •

Dicha Pensión se concederá por
el tiempo que duren los estudios
(lel agraciado een ella., con arreglo
al plan oficial, y • se abonará por
dozavas .partes a partir del día pri-
mero dei próximo mes de octubre,
hasta - el mes de junio del ario en
que termine,- en la forma y con las
condiciones prevenidas- en el Re-
glamento de PenSiones de Estudios
de esta Corporación. • 	 •

Para aspirar a ella precisa estar
en condiciones legales de hacer Su
matrícula oficial en la • Facultad di-
cha. no pudiendo tener aprobado.
cuando más, más que el primer
año en dicha, Escuela, los- que ya
hayañ comenzado sus estudios, ser
natural de esta, provincia y figurar
domiciliado, en ella, durante los
últimos cinco, arios consecutivos,
sin interrupción, los aspirantes Y
sus padres, tutores o familiares de
quienes dependa legalmente. Ser
pobres. considerándose como tales
a aquellos cuyas disponibilidades
económicas familiares no pasen de
doce mil 'pesetas anuales, si la fa-
milia. 'está Compuesta de- cuatro o
menos individuos, 'conSiderándose
aumentada dicha cantidad en tres
mil pesetas anuales • por cada indi-

: viduo iná.s de la familia.
- A la dicha Pensión no podrán
aspirar los familiares de los que,
actualmente • disfruten pensiones de
.estudios . de esta ,Corporación.

La admisión a les ejercicios de
• oposición deberá solicitarse de es-

ta, Presidencia, hasta las . doce ho-
ras del día 14 del próximo .mes de
julio, en instancia, de puño y letra
*del interesado, redactada en papel
de 1'55 pesetas con un timbre pro-
vincial de 3 pesetas; habiendo de
acompañarse a ella necesariamente,
los documentos siguientes:

Certificación de la. inscripción de
nacimiento del aspirante en el Re-
gistro Civil. 	 •

,Certificación, expedida por la
Corpera,ción Municipal de la loca

-lidad, donde resida, en la que • se
determine que el aspirante y • sus
padres, tutorea o personas de quien
dependa. figuran en el padrón de
vecinos y desde el tiempo en que
figuran avecindados en ela.

Declaración jurada. del ' cabeza de
familia, en la que se haga constar
el número de hijos' o familiares que
tiene a su cargo y los medios eco-
nómicos anuales con que cuenta
para' el sostenimiento de sus aten-
ciones familiares.:

Certificación de buena conducta
social11 expedida por la Alcaldía de

• residencia .
Certificación académica personal

. .de todos Vos estudios , realizados,
expedida por los correspondientes
Centres de Enseñanza, para acredi-
tar .que, alcanzó la calificación de
Notable, .por lo menos en la mitad
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ejercicios. y todo lo demás relatii.
nado "'conesta convocatoria, se iré

saber en el cuadro d e . tu uncios '
esta Excelentísima Diputa ción P.

vincói ra.dl.C o bn., 7 de junio de 1951.-9
Presidente, Joaquín Gisbert.

Confederacion Hidrográ•

fica del Guadalquivir

DIRECCION ADJU
Núm. 2.122

ANUNCI'
Don José Jurado Fern

cirio de Marmolejo (Jaén
micilie en calle San Juliá
dos, tiene solicitada la
administrativa de siete I
segundo de las aguas de
dalquivir, para el riego
hectáreas de una finca s
«La Veguilla», en el térn
cipal de Villa del Río (C:

Heeha pública i/ndi
ción por el anuncio que
.«Boletín Oficial del Estad n
doscientos cincuenta y tr.
pondiente al día diez dé
de mil novecientos eineu
l'ante el plazo que en a
jaba, únicamente el p
presenta, el correspondien
te suscrito por el Ingenie
minos don Teodoro Cal

rial.
Las , características eset

mencionado proyecto S

en la siguiente

NOTA-EXTRACTO

En la margen derecha de l l'i'

Guadalquivir, se proyecte la 05
mediante una tubería de hartnigén
de 50 cm. de diámetro. y 12'65. .
de longitud, provista en s u emb08.
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caudales excedentes a un canal de
descarga que los reintegra al río.

Del módulo pasa el agua a una al-

bereW de distribución de donde
parten las acequias de sección , tra-

pecial revestidos de hormigón eeti

pendientes del 0,001 y 0,004:
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y
consecutivos, que empezarán a
contarse desde aquel en que apa-
rezca inserto este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba.

Durante el pazo de los treintn
días señalados podrán presentarse
reclamaciones contra el provecto
por los que se conSideren perjudi-
cados en la Alcaldía de Villa del
Río. (Córdoba) y en la Dirección
Adjunta de la, Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, sita en
Sevilla, T'alza de España, Sector
segundo, en cuya Secretaría y du-
ra il tei las horas de oficina estará
expuesto el citado proyecto para los
que soliciten exaMinarlo.
Sevilla, diez y seis do mayo de

mil novecientos cincuenta y uno. —
El Ingeniero Director Adjunto P. A.,
R Suárez Pazos.

	

---.n•n••••n•••n./1/.	

Delegación de Hacienda
ritl LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 2.430
Jurado Especial de Valoración de la Contribu-

ción de Usos y Consumos
Por la p resente, se participa a don

Antonio Ordóñez Herrero, que en el
año 1948, era p ropietario del esta-
blecimiento de bebidasito en la ca-
lle Obispo Torres, número 8. de esta
Capital, que recibido en la Secreta-
ría de esie jurado Especial de Valo-
ración el ex pediente por el concepto
de « Gravamen para Primar Artículos
de p rimera necesidad y año 1947, a
que dió origen el acta levantada por
la ins pección de Hacienda el día 20
de julio de 1948, se le comunica que
dicho ex pediente se encuentra de
manifiesto por un plazo de diez días
hábiles en la Secretaría de este jura-
do Es pecial de Valoración, transcu-
rrido el cual podrá disponer de otro
plazo de diez días, a fin de que pueda
formular las alegaciones que a su
derecho convengan, de conformidad
CO n cuanto determina el decreto de 18
de di ciembre de 1943.

Lo que se le comunica por el pre-
sente edicto en cumplimiento de
cuanto de termina el artículo 34 del
.vigenle Reg lamento de p rocedimien-
to Económico Administrativo de 29de j ulio de 1924.

Córdoba, 12 de junio de 1951.—
El D

elegado de Hacienda Presidente
del jurado Es pecial de Valoración
de Us os y Co nsumos, Luis Vela-Hi-dalgo.

n••nn•n••n••

Núm. 2.431
Jurado Es pecial de Valoración de la Contribu-

ción de Usos y Consumos
Por la presente, se participa a do-
Pafavla Alijo Cantarero, d

ue eno año 1948 era pro p ietaria del" esta-
blecimiento de bebidas sito en la ed-
ite Sánchez Pl.fia, n úmero 2, de estacapital, que, recibido en la Secreta-

ría de este jurado Especial de Va-
loración el expediente por el con-
cepto de 'Gravamen para Primar
Artículos de Primera Necesidad . y
año 1947, a que, dió origen el acta
levantada por la Inspecciónde Ha-
cienda el día 22 de julio de 1948, se
le comunica que dicho expediente se
encuentra de manifiesto por un pla-
zo de 10 días hábiles, en la indicada
Secretaría, transcurrido el cual po-
drá disponer de otro igual de 10 días,
a fin de que pueda formular las ale-
gaciones que a su derecho conven-
gan, de conformidad con cuanto de-
termina el Decreto de 18 de diciem-
bre de 1943.

Lo que se le comunica por el pre-
snte edicto, en cumplimiento de cuan-
to preceptúa el artículo 34 del vigen-
te Reglamento de Procedimieno Eco-
nómico Administrativo de 29 de julio
de 1924.

Córdoba, 12 de junio de 1951.—
El Delegado de Hacienda Presidente
del jurado Especial de Valoración
de Usos y Consumos, L. Vela-Hi-
dalgo.

Núm. 2.452

Jurado Especial de Valoración de la Contribu-
ción de Usos y Consumos

Por la presente, se participa a don
Santiago Ortiz García, que en el ario
1948, era propietario del estableci-
miento de bebidas sito en la calle
Avenida de los Mozárabes, número
11, de esta Capital, que recibido en
la Secretaría de este jurado Especial
de Valoración el expediente por el
concepto de 'Gravamen para Primar
Artículos de primera Necesidad ' y
año 1947, a que dió origen 'el acta,
levantada por la inspección de Ha-
cienda el día 21 de julio de 1948; se
le comunica que dicho expediente se
encuentra de manifiesto por un pla-
zo de diez días hábiles, en la Secre-
taría de este Jurado, transcurrido el
cual podrá disponer de otro plazo de
diez días a fin de que pueda formular
las alegaciones que a su derecho
convenga, de conformidad con Cuan-
to determina el decreto de 18 de di-
ciembre de 1943.

Lo que se le comunica por el pre-
sente edicto en cumplimiento de
cuanto determina el articulo 34 del
vigente Reglamento de Procedimien-
to Económico Administrativo de 29
de julio de 1924.

Córdoba, 12 de julio de 1951. -
El Delegado de Hacienda Presidente
del Jurado Especial de Valoración
de Usos y Consumos, Luis Vela-Hi-
dalgo.

Núm. 2.453

Jurado Especial de Valoración de la Contribu-
ción de Usos y Consumos

Por id presente, se pdrticipa a don
Ildefonso Miranda Morales, que en
el año 1948, era propietario del esta-
blecimiento de bebidas sito en la ca-
le Montero, número 24 de esta s ca-
pital, que, recibido en la Secretaría
de este jurado Especial de Valora-
ción el expediente por el concepto
de .Gravámen para Primar Artículos
de Primera Necesidadæ y año 1947, a
que dió origen el acta levantada 'por

la Ins p ección de Hacienda el día 13
de julio de 1948; se le comunica que
dicho expediente se encuentra de
monifiesto por un plazo de diez días
hábiles en Id Secretaría de este jura-
do, transcurrido el cual bodrá dispo-
ner de otro p lazo de diez días,
a fin de que pueda formular las ale-
gaciones que a su derecho conven-
gan, de conformidad con cuanto de-
termina el Decreto de 18 de diciem-
bre de 1943.

Lo que se le comunica por el pre-
sente edicto en cumplimiento de
cuanto determina el artículo 34 del
vigente Reglamento de Procedimien-
to Económico Administrativo de 29
de julio de 1924.

Córdoba, 12 de junio de 1951.—

EI Delegado de Hacienda Presidente
del jurado Especial de Valoración
de Usos y Consumos, L. Vela-Hi-
dalgo.

Núm. 2.4ä4
Jurado Especial de Veloración de la Contri-

bución de Usos y Consumos
Por la presente, se participa a do-

ña María Luisa Rodríguez Romero,
que en el año 1948, era propietaria
del establecimiento de bebidas sito
en la calle Margaritas, número 5, de
esta Capital, que, recibido en la Se-
cretaría de este Jurado Especial de
Valoración el expediente por el con-
cepto de . Gravámen para primar
Artículos de Primera Necesidad• y
año 1947, a que dió origen el acta
levantada por la Inspección de Ha-
cienda el 25 de julio de 1948; se le
comunica que dicho expediente se
encuentra de manifiesto por un pla-
zo de 10 días hábiles, en la Secreta-

' ría de este Jurado, transcurrido el
cual podrá disponer de otro Plazo
de 10 días a fin de que pueda formu-
lar las alegaciones que a su dere-
cho convengan, de conformidad con
cuanto determina el Decreto de 18
de diciembre de 1943.

Lo que se le comunica por el pre-
sente edicto en cumplimiento de
cuanto determina el Artículo 34 de
vigente Peglarnento de Procedimien-
to Económico Administrativo de 29
de julio de 1924.

Córdoba, 12 de junio de 1951. -
El Delegado de Hacienda Presiden-
te del Jurado Especial de Valoración
/de Usos y Consumos, Luis Vela -Ni.

dalgo.
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Ayuntamientos
MONTILLA
Núm, 2.445

Aprobado por la Excma. Corpo-
ración Municipal, en sesión plenaria
ordinaria, celebrada el día 31 de ma-
yo último, los valores que han de
servir como base para la liquidación
del Arbitrio 'sobre el Incremento del
Valor de los , Terrenos, sitos en el
término municipal, por las transmi-
siones de dominios de fincasedurante
los años de 1950 y 1951, y adicio-
narlo al indice de valoraciones
aprobado anteriormente, se expone
al público por término de 15 días,
para que dentro de dicho plazo,

puedan formularse las reclamacio-
nes o alegaciones faite se estimen
pertinentes, según p receptúa la base
9. a de la Ordenanza por que se re-
gula mentado Arbiirio, cuyas valora-
ciones se encuentran expuestas en
el Negociado correspondiente.

Montilla, a 12 de junio de 195'. -
El Alcalde, Manuel García Gil.

ESPIEL

Núm. 2.439

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Munidipal Permanente
de este A y untamiento, en el pasa-
do mes de abril, que formula el Se-
cretario del mismo en cumplimien-
to de las dis p osiciones • legales vi-
gentes.

Sesión ordinaria del día 7
Se celebra en _primera convocato-

ria bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de don José del Real y Pérez de Guz-
mán. Leido y aprobado el borrador
del acta de la sesión anterior, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
rácter recibida desde la ordinar ia-an-
tenor.

Aprobar las cuentas de Recauda-
cion c p rrespondientes al meä de
marzo.

Incluir en las listas de familias
pobres con derecho a asistencia
dico-farmacdutica gratuita a diver-
sos vecinos.

Testimoniar el más sentido pése-
me al Concejal don Emilio Cazorlat
Perales, por la muerte de su hijo.

Aprobar las.cuentas rendidas por
el Representante del Ayuntamiento
en la capital, corres pondiente ai
primer trimestre del año actual, y en
principio, las de Caudales corres-
pondiente a igual período de tiempo..

Aceptar la factura de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia. Muni-
cipal por su importe de 1 69915
pesetas.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por la Con iión en e&

pasado mes de marzo.
Conceder licencie municipal para

ejecución de obras a don Francisco-
Cazorla Perales y don losé Sánchez
de la Torre.

Sesión ordinaria del día 14
Se celebra en les mismas circuns-

tancias que la anterior.
Aprobado el borrador del acta de

aquella, se adoptaron tos 'siguientes
acuerdos.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial.

Conceder licencia municipal para
ejecución de obras a don luan' ße-
jarano Abril y doña Arcadia López

Arévalo.
Aprobar el programa formado por

la Alcaldía-Presidencia para tos ac-
tos de bendición de las .obras de re-
forma realizadas en el Cementerio
Municipal.

Conceder al O ficial 5.° de Secre-

taría don Carlos de la Torre M,Lifloz,
la gratificación Que determina el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento pa-
ra el Régimen interior de tos etäpfea-
dos de este Ayuntamiento_

.Que el señor Alcalde, acotrepaear-
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do del señor Secretario, se traslade
a Madrid para tratar de resolver los
distintos asuntos de interés local que
se encuentran pendientes de despa-
cho en diversos centros oficiales de
aquella capital.

Sesión ordinaria del día 21
Se celebra corno las anteriores
Leido el borrador del acta de la

precedente, se adoptan los siguientes

acuerdos:
Quedar enterados de la correspon-

dencia oficial.
Conceder licencia para ejecución

de obras a don Enrique Flores Be-
jarano.

Incluir en las listas de familias po-
bres con derecho a asistencia médi-
co farmacéutica gratuita a diversos
vecinos.

Satisfacer al Letrado don Cecilio
Valverde el importe de la minuta pre-
sentada por el mismo con MOliJO

de su actuación en recursos econó-
mico-administrativos formulados por
encargo de este Ayuntamiento.

Designar Auxiliar Administrativo
accidental o temporero de las Ofici-
nas municipales al vecino don An-
tonio Alcalde Jurado.

Aprobar el programa de actos a
realizar durante los días 25 y 26 de
abril con motivo de las fiestas en ho-
nor de Nuestra Patrona la Virgen de
Estrella.

Sesión ordinaria del día 28

Se celebra en las mismas circuns-
tancias que las precedentes

Aprobado el borrador del acta de
la precedente, se adoptan los si-
guientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial.

Aprobar las condiciones en que
este Ayuntamiento contribuirá al pa-
go del haber pasivo del Secretario
que fui del mismo don Vicente Gu-
tiérrez Rodríguez.

Testimoniar al Sr. Cura Párroco
don Antonio Alacid Caballero el más
sentido pésame por la muerte de su

Sra. madre.
Espiei, 3 de mayo de 1951.-El

Secretario, Julián Recuero.
i!

Diligencia.- El precedente extrac-
to de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento en sesión
del día de la fecha.

Espiel, 5 de ma ,, o de 1951.- El
Secretario, Julián Recuero.—V.° B.°:
El Alcalde, José del Peal y Pérez de
Guzmán.

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento, en el pa-
sado mes de mayo, que formula el
Secretario del mismo en cumpli-
miento de las disposiciones lega-
gales vigentes.

Sesión ordinaria del día 5
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la presidencia del Sr. Alcal-
de don José del Real y Pérez de
Guzmán.

Leído y aprobado el borrador del
acta de la anterior, se adoptan los
siguientes acuerdos:

• Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la ordinaria
anterior.

Solicitar de la Dirección General
de Primera Enseñanza una dotación
de material pedagógico con destino
a las Escuelas Nacionales de esta
villa.

Incluir en la lista de familias po-
bres con derecho a asistencia médi-
co-farmacéutica gratuita a diversos
vecinos.

Ceder a perpetuidad dos bovedi-
llas del Cementerio Municipal al ve-
cino don Pafael Gómez Gómez.

Aprobar las cuentas de Pecauda-
ción, correspondientes al pasado
mes de abril y el extracto de acuer-
dos adoptados por la Comisión en
el referido mes.

Aprobar el Balance de operaciones
realizadas en Contabilidad hasta el
día 30 del mismo mes.

Anajenar en la cifra de 396 pesetas
los sacos-envases de cemento vacios„
e inútiles existentes en la atarazana
municipal.

Adquirir en arrendamiento un local
destinado a depósito de carnes del
Matadero munidipal.

Sesión ordinaria del día 12

Se celebra en,las mismas circuns-
tancias que la anterior.

Aprobado el borrador del acta de
aquella, se adoptan los siguientes
acuerdos:

Quedar enterados de la correspon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
rácter y entre ella de Ja Cr. de la Di-
rección General de Sanidad por la
que se publica la vacante de Inspec-
tor Farmacéutico de esta villa.

Ceder a perpetuidad a los familia-
res de diversos Funcionarios Muni-
cipales fallecidos, los derechos de
propiedad de las bovedillas del Ce-
menterio Municipal en las que los ca-
dáveres de los mismos fueron inhu-
mados.

Sesión ordinaria del dia 18
Se celebra como las anteriores.

Aprobado el borrador del acta de la
precedente, se adoptan los siguien-
tes acuerdos:

Quedar enterados de la correspon-
•dencia oficial.

Incluir en las listas de familias po-
bres con derecho a asistencia médico
farmacéutica gratuita a diversos ve-
cinos.

Donar a la Vicesecretaría Provin-
cial de Obras Sindicales una Copa
de Plata para que sea otorgada co-
mo trofeo en el VIII Concurso Pro-
vincial de Artesanía.

Subvencionar con la cifra de 150
Pesetas a la Sesión Femenina Pro-
vincial de FET y de la JONS para la
campaña de Albergues de Verano or-
ganizada por la misma.

Sesión ordinaria del día 26
Se celebra como las anteriores.
Aprobado el borrador del acta de

la precedente, se adoptan los si-
guientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial. 	 .

Nombrar representante de este

Ayuntamiento en Madrid a don Ma-
nuel Fraga de Lis.

Espiel, 1.° de junio de 1951. - El
Secretario, Julián Recuero.

* * *

Diligencia.- El precedente extrac-
to de acuerdos ha sido aprobado
por la Comisión Municipal Perma-
neme de este Ayuntamiento en se-

sión del día de la fecha.
Espiel, 2 de junio de 1951.-El

Secretario, Julián Recuero.- y.. B.':
El Alcalde, José del Peal.

JUZGADOS
CORDOEIA

• Núm. 2.365

Don Andrés de Castro y Ancos,

Magistrado, Juez de Primera
Instancia número dos de. esta
ciudad.
Hago saber : Que en el juicio

ejecutivo a instancia de don Car-
los Fernández Porras contra don
Francisco Córdoba Romera, he acor-
dado sacar:a pública primera su-
basta para su venta la siguiente
finca:

Casa sin número, de la calle Mon-
turque, del Pueblo de Los Moriles,
cuyos linderos son los siguientes:
por la derecha entrando ; con otra
de Francisco Carmona Gálvez, por
la, izquierda, otra de Manuel Api-
lar Roldán y por la espalda con
tierras Calmas de Amparo Gutié-
rrez Doblas. Tiene de extensión
superficial de ciento diez metros
cuadrados.

Se hace constar expresamente
que carece de titulas de propiedad,

Apreciada en DIEZ Y SEIS MIL
PESETAS..

La subasta se celebrará en la
Sala Audiencia de este Juzgado el
día VEINTE Y UNO DE JULIO PRO-
XIMO Y HORA DE LAS ONCE,
bajo las siguientes ' condiciones:

Para tomar parte deberán con•
signar previamente los licitadores
en la Mesa del Juzgado O estable-
cimiento destinado al efecto una
cantidad no inferior al diez por
ciento del aprecio, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

'avalúo y podrán hacerse a calidad
.de ceder el remate a un tercero.

Dado en Córdoba a veinte y seis
de abrir de mil novecientos . cin-
cuenta y uno.—Andrés de Castro.
—El Secretario, Manuel Moral,.

PUENTE GENIL

Núm. 2.443
Cédula de citación

El señor Juez Municipal de esta
villa y en virtud de denuncia por hur-
to, ha acordado citar a la persona que
se- considere perjudicada para que
conlas pruebas que tenga comparez-
ca ante este Juzgado a celebiar juicio
de faltas, el día 14 de junio a las 10'35
horas; apercibiéndole que si no con-
curre ni alega justa causa que le im-
pida hacerlo se le impondrá la multa
de 25 pesetas, cuyo juicio es el nú-
mero 385 de 1951.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero se le cita por

I medio de la presente que se Publica-
' rá en el BOLETIN OFICIAL de la

Provincia.
I 	 Puente-Genil, 9 de junio de 1951.

- El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.444
Cédula de citación

El señor Juez Municipal de esia
villa y en virtud de denuncia por hurio
ha acordado citar a la p ersona que
se considere perjudicada p ara que
con las pruebas que tenga comparez.
ca ante este Juzgado a celebrar juicio
de faltas, el día 14 de junio a las 10'30
horas; apercibiéndole que si no con.
curre ni alega justa causa que le ire
pida hacerlo se le impondrá la mulla

de 25 pesetas, cuyo juicio es ' el nú.

mero38
de 1951.

Y en atención ignorarse su actual
domicilio y. paradero se le cita por
medio de la Presente que se p ublica-
rá en el BOLET1N 01- ICIAL de la
Provincia.

Puente-Genil, 9 de junio do 1951.
-El Secretario, Firma ilegible.

EL VISO
Núm. 2.462

Cédula de citación
En virtud a lo dispuesto por else-

ñor Juez Cómarcal de esta villa, en
providencia de hoy dictada en el jui-

cio de faltas que en este Juzgado se
tramita con el número 19 del p resen-
te año, sobre maltrato de obra a Ma-
ría del Rosario Gómez Pamirezel día
21Ide mayo anterior, en el sitio «Cae
bolleras», de este término, se ha
acordado citar a dicho individuo de
nombre desconocido pero que vesiía
el dia de autos pantalón claro, esta-
tura regular, moreno, destocado,cal-
zando alpargatas y de unos 17 dos

de edad, para que comparezca ante

este Juzgado al objeto de recibirlede-
claración, bajo apercibimiento que

de no verificarlo le parará el perlui.
cio a que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de cita-

ción y su públicación en el 130LE-
TIN OFICIAL de la Provincia, por
desconocerse su actual domicilioee
tiendo la presente en El Viso, a 8de
junio de 1951.—El Secretario, Firma
ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.441
Cédula de citación

Antonio Moreno Montes, q ue dijo
ser vecino de Puente Genil, de 30 a
35 arios, alto, moreno, ojos grandes
negros, vestía gorra de bisera, cha-
queta clara y pantalón oscuro, y

Un. tal José, que dijo ser de Castro

del Rio, pequeño, delgado, rubio, de

unos 40 años, que vestía blusa color
barquillo y pantalón de pana, cuYas
demás circunstancias y actual PaN"

dero se desconocen, comparecerán
en término de quinto día, ante elii1Z«.

gado de Instrucción de Castro del

smRiigoou,eapceaunrsaa 

el mismo

semi 
en

rnml eoss
sumario

eclara ci

número Q0 de 1951,unizagsroaiodb°req'u-rcobsoe;

ei

alese roe
lugar con arreglo a la ley.

parar s 
eql upeerdj uei cni oo acocimueparheac;ar

Y para su publicació n e n. el t5°.'
LETIN OFICIAL de esta ProciveliFIRcliaot,

erax.olpidi_cijoeerin.jau,epnniroeesiieindte019:55nileC.d_masEdtir,osecreia.

IMP. P.ROVLNCIAL.—00e00/3A.
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